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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Portal Los Notros"  
 

Nombre del Titular : INMOBILIARIA LOS CANALES SPA  

Nombre del 

Representante Legal 
: Javier Antonio Inzulza Reyes 

Dirección : LOS CORRALES 1815, VILLARRICA 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Portal Los Notros", contiene las observaciones 

generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Portal Los Notros", la que deberá 

entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con la Sra. María Angélica Alvarado Mancilla, dirección de 

correo electrónico aalvarado.10@sea.gob.cl, número telefónico 65-2562007. 

1. Descripción de proyecto 
 

1.1. Abastecimiento de agua 
 

En atención a la observación 18 del ICSARA se solicita al titular complementar el protocolo, 

teniendo siempre a la vista las resoluciones o títulos que acrediten a la fuente de 

abastecimiento de agua. 

 

1.2. Presencia de cursos de agua  

 

Debido a que se reconoce la presencia de cursos de agua dentro del área del proyecto, y a su 

vez, se indica que en el estero sin nombre 4, se realizarán obras de entubamiento, se deberá 

en adenda complementaria: 

 

• Informar fecha en la cual se realizará dicha obra. Se sugiere realizarla cuando el 

curso de agua se encuentre seco o con mínimo caudal. 

 

• Presentar medidas para evitar contaminar el cauce de agua, producto de las 

diferentes partes, obras o acciones a desarrollar en el presente proyecto en evaluación. 

Es importante señalar que las medidas solicitadas corresponden a acciones 

preventivas a realizar para evitar contaminar los cauces de agua, las cuales no se 

deben confundir con las acciones a realizar cuando se genera una emergencia. Lo 
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anterior se clarifica, con relación a la respuesta presentada en la página 99 de la actual 

adenda en evaluación.  

 

• Se reitera al titular la necesidad de contar con antecedentes de alto y bajo caudal del 

cauce de agua que será intervenido y de la potencial fauna que pudiera habitar en él. 

Lo anterior, debido a que se presenta en la actual adenda una caracterización 

limnológica realizada en verano, por lo cual, no se cuenta con antecedentes de alto 

caudal del cauce de agua a intervenir.  

 

• En caso de realizar alguna obra, parte o acción en los cursos de agua (desvío, 

quebrantamiento secado de cualquiera del curso de agua, atravieso, entre otros) y 

además, en la caracterización limnológica se identifican especies ícticas nativas en 

estado de conservación, se deberá presentar en adenda un plan de rescate y 

relocalización de dicha fauna. El plan antes señalado, deberá contener los 

antecedentes metodológicos y técnicos correspondientes a la actividad de rescate y 

relocalización de especies ícticas nativas, debido a que la revisión de dichos 

antecedentes se realiza en el proceso de evaluación en el SEIA. Ahora bien, el 

permiso para realizar dicha actividad se debe solicitar directamente a la Subsecretaría 

de Pesca y Acuicultura, una vez obtenida la RCA del proyecto.  

 

1.3.  Estero Sin Nombre 

  

Se solicita al titular aclarar la información señalada en la página 3 del PAS 157, donde se 

indica que “El Estero Sin Nombre 4 correspondería a un tributario del Estero Las Camelias y 

Estero Lobos, …” y lo señalado en la página 9 del mismo documento, donde se indica que 

“Las obras se realizarán sobre el Estero Sin Nombre, el cual termina dentro del proyecto, por 

lo que no existe un tramo aguas debajo de este”. Lo anterior, debido a que no queda claro el 

trayecto de dicho estero. 

 

1.4. Inspección cursos de agua 

 

En la página 84 de la actual adenda en evaluación, se indica que “La inspección se realizó 

para todos los cursos de agua que fueron caracterizados en la campaña contrastante realizada 

en junio de 2023 (invierno), que corresponden a los puntos de pesca (P1, P2 y P3) en arroyo 

s/n y en humedales presentes en la Figura 33”. Se solicita al titular presentar dicha 

caracterización debido a que no se adjunta en la presente evaluación.  

 

1.5. Informe de emisiones atmosféricas 

Se solicita al Titular actualizar el informe de emisiones atmosféricas y la respectiva 

modelación, con base en las siguientes observaciones, según la revisión del punto N° 21 de 

la Adenda y del Anexo 19: 

a. Con respecto a la respuesta entregada para la letra f, se solicita corregir las unidades 

del ítem “Horas de compactación” en la Tabla N° 57 de la Adenda, ya que algunas 

se indican en “km” y otras en “h”. 

b. Se reitera al Titular la solicitud realizada en el punto h, de incluir en el cálculo de 

emisiones atmosféricas para el carguío y volteo de material, lo relacionado al 

material de escombros. 

c. En el análisis del flujo vehicular de la fase de operación, presentado en las Tablas N° 

156, 162, 168, 174 y 180 del informe de emisiones del Anexo 19, se indica que la 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2162945574

https://validador.sea.gob.cl/validar/2162945574


             
  

frecuencia por día de dicho flujo es igual a uno (1). Los viajes deberían considerarse 

como dos en vez de uno, al considerar trayecto de ida y regreso, por lo que se pide 

corregir dicha frecuencia o aclarar lo indicado en el anexo. 

d. En la respuesta a la letra l, el Titular indica que “Se ha considerado en los caminos 

interiores no pavimentados la humectación de caminos, lo que permitirá una 

reducción de al menos un 75% del material particulado de las emisiones en ese 

trayecto”. En las tablas de estimación de emisiones por caminos no pavimentados de 

cada año del proyecto, se evidencia que al total de las emisiones de MP10 y MP2,5, 

se les aplicó dicha reducción. Con respecto a lo anterior, se solicita ampliar 

información con respecto a cómo obtuvo dichos valores de eficiencia, que permitan 

justificar lo mencionado. Adicionalmente, se solicita entregar documentación de 

respaldo. 

e. Con respecto a la respuesta entregada en la letra p, se solicita actualizar los números 

de las tablas referenciadas en la respuesta, ya que no coinciden con los números que 

se incluyen en el informe de emisiones del Anexo 19. Adicionalmente, se presentan 

los mismos valores de emisión para las Tablas N° 117, 118 y 119 de la respuesta de 

la letra p en la Adenda y estos no se condicen con los entregados en el informe de 

emisiones y en la planilla de cálculo adjunta. Se solicita revisar y corregir. 

1.6. Tablas 

Con respecto a la observación correspondiente a las tablas 21, 22, 482, 483, 485 y 486 del 

Anexo Nº13, se solicita al Titular incorporar lo siguiente en cada una de las tablas 

mencionadas:  

f. En caso de contingencias o emergencias a causa de derrames de sustancias químicas 

y/o residuos peligrosos con riesgo de contaminación a cuerpos de agua, se solicita al 

Titular incluir toma de muestra del recurso afectado e indicar parámetros a medir en 

dicho caso. Además, se precisa que dichos análisis deben efectuarlos por una Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) o por un laboratorio certificado por el 

Instituto Nacional de Normalización (INN) si no existe ETFA para ese alcance. 

g. En caso de contingencias o emergencias a causa de derrames de sustancias químicas 

y/o residuos peligrosos, con riesgo de contaminación del suelo, se solicita al 

proponente incluir la evaluación del sitio en virtud de lo indicado en la Res. Ex. 

N°406/2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba “Guía Metodológica 

para la Gestión de Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes”, con la 

finalidad de identificar una potencial contaminación del suelo e identificar la 

implementación de posibles acciones adicionales que puedan hacerse cargo de una 

potencial contaminación de esta matriz. En base a lo anterior, se debe considerar 

acciones específicas relacionadas con el componente suelo, en caso de su afectación 

por causa de una contingencia o emergencia. En ese contexto se solicita, al menos lo 

siguiente: 

1. Retiro del suelo afectado y envío del material a sitio autorizado. 

2. Tomar muestras en la zona afectada (posterior a la limpieza) para verificar 

la efectividad de la medida aplicada. 
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2. Normativa Ambiental Aplicable 
 

2.1. Caracterización limnológica 

Si se realiza la caracterización limnológica, y se detecta la presencia de fauna íctica nativa en 

estado de conservación, el titular deberá incorporar: 

D. Ex (MINECON) N° 878 de 2011, entendiendo el presente decreto como un esfuerzo 

sectorial de conservación sobre especies protegidas, destinado a evitar mortalidades no 

deseadas por actividades antrópicas. El titular deberá considerar de forma especial el Artículo 

N°3 de dicho Decreto, en el caso que se requiera ejecutar un plan de rescate y relocalización 

de especies ícticas nativas. Se recuerda al titular que el permiso para realizar esta actividad 

deberá ser tramitado directamente en la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, una vez 

obtenida la RCA del proyecto. 

D.S. (MINECON) N° 461 de 1995, debido a que el proyecto requirió una caracterización 

base limnólogica, destinada a determinar la presencia de especies ícticas en categoría de 

conservación en el área de influencia del proyecto. 

NCh 1.333, específicamente tabla 4, correspondiente a los estándares generales destinados a 

la vida acuática.  

2.2. Informe de ruido y vibraciones 

Con respecto al punto 20 y al Informe Ruido y Vibraciones actualizado en el Anexo 21 de la 

Adenda, relacionado a las medidas de control de ruido, se tienen la siguiente observación 

relacionada con que en la Tabla 43 del anexo, se entrega el detalle de las barreras 

acústicas semiperimetrales y barreras modulares para la fase de construcción. Por su 

parte, en la Figura 17, se muestra cartografía con la ubicación de la barrera acústica 

para la Etapa 1 del proyecto. Se solicita al Titular extender la barrera de forma tal, 

que cubra las viviendas que se observan entre las coordenadas: 666559.62 m E, 

5404586.11 m S y 666642.64 m E, 5404493.82 m. Lo anterior deberá actualizarse 

también en el Compromiso Ambiental Voluntario relacionado a esta medida. 

2.3. Normativa a considerar 

 

Se solicita al titular incorporar la normativa que se detalla: 

 

- DFL N° 4/20.018 del 2006, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL 

Nº 1 de Minería, “Ley General de Servicios Eléctricos (LGSE)”. 

 

- DS N° 327 del 1997, Ministerio de Minería, “Fija Reglamento de la Ley General de 

Servicios Eléctricos (LGSE) - Res Ex CNE N° 763/2019, Aprueba modificaciones a la Norma 

Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribución. 
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- DS N° 109/2017, que Aprueba Reglamento de Seguridad de las Instalaciones Eléctricas 

destinadas a la Producción, Transporte, Pretación de Servicios Complementarios, Sistemas 

de Almacenamiento y Distribución de Energía Eléctrica.  

 

- Res Ex SEC N° 31876/2020, Establece los requisitos del Sistema de Gestión de Integridad 

de Instalaciones Eléctricas, mediante Pliego Técnico Normativo RPTD N° 17.  

 

- Res Ex SEC N° 33277/2020, que Dicta Pliegos Técnicos Normativos RPTD N° 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 contenidos en el artículo 10 del Reglamento de 

Seguridad de las Instalaciones Eléctricas destinadas a la Producción, Transporte, Prestación 

de Servicios Complementarios, Sistemas de Almacenamiento y Distribución de Energía 

Eléctrica.  

 

- Res Ex N° 491/2020 de la Comisión Nacional de Energía, aprobatoria de la “Norma Técnica 

de Indisponibilidad de Suministro y Compensaciones”.  

 

- DS N° 291/07 del Ministerio de Economía “Aprueba Reglamento que establece la 

Estructura, Funcionamiento y Financiamiento de los Centros de Despacho Económico de 

Carga”.  

 

- Resolución Exenta N° 9/05 del Ministerio de Economía y sus Modificaciones, que aprobó 

la Norma Técnica de Seguridad y Calidad de Servicio. 

 

- Resolución Exenta Nº 610, de 1982, de SEC “Prohíbe el uso de PCB en equipos eléctricos 

1982”, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.  

 

- DS N° 8, de 2019, del Ministerio de Energía, Aprueba Reglamento de Seguridad de las 

Instalaciones de Consumo de Energía Eléctrica. 

 

- Res Ex SEC Nº 33.877/2020, Dicta Pliegos Técnicos Normativos RIC N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19 contenidos en el artículo 12° del Reglamento de las 

Instalaciones de Consumo de Energía Eléctrica.  

 

- Res Ex SEC Nº 33.374/2020, Establece requisitos para la infraestructura de recarga de 

vehículos eléctricos, mediante Pliego Técnico Normativo RIC N° 15.  

 

- NTCO-PMGD, Norma Técnica de Conexión y Operación de PMGD en Instalaciones de 

Media Tensión. 
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2.3.1. Se solicita al titular presentar nuevamente la normativa presentada en la DIA y la que se 

presenta en este informe en las siguientes tablas: 

 

Normas relacionadas al emplazamiento del proyecto 

 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde] 

Tabla xxxxx Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

 

 

Otros cuerpos legales 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el reglamento 

de la ley] 
Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  
Indicador que acredita su 

cumplimiento 
[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 
Forma de control y 

seguimiento 
[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 
 

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias 

peligrosas del proyecto 

 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde] 

Tabla 0 Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

 

 

Otros cuerpos legales 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el 

reglamento de la ley] 
Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 
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Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  
Indicador que acredita su 

cumplimiento 
[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.] 
Forma de control y 

seguimiento 
[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 
 

 

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural) 

 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde] 

Tabla xxx Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

 

 

Otros cuerpos legales 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el 

reglamento de la ley] 
Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  
Indicador que acredita su 

cumplimiento 
[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.] 
Forma de control y 

seguimiento 
[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 
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3. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

3.1. PAS 119 

Si se evidencia la presencia de fauna íctica nativa en estado de conservación, en el curso de 

agua y/o en los humedales identificados, el titular deberá adjuntar en adenda los antecedentes 

necesarios para solicitar el Permiso Ambiental Sectorial N° 119, con el fin de aplicar un 

esfuerzo de monitoreo en la biota acuática, durante la etapa de construcción de este. Para lo 

anterior, se recomienda utilizar la “Guía metodológica y protocolos de muestreo de flora y 

fauna acuática en aguas continentales de Chile” (Fuente: FIPA N° 2016-46). 

Cabe destacar, que debe quedar consignado en los antecedentes del PAS 119, la notificación 

al Sernapesca de la ejecución de dichas actividades, con el fin de que este pueda cumplir con 

su función fiscalizadora. Dicho aviso deberá ser con al menos siete días hábiles de 

anticipación a las actividades a realizar.  

La notificación debé ser realizada mediante el envío de un correo electrónico y una carta 

certificada dirigida al Director Regional de la región donde se ejecutará la actividad. La 

información respecto de la dirección de envío, correos y contacto para efectos de enviar la 

notificación están consignadas en el sitio de dominio electrónico 

http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas. 

3.2. PAS 157 

 

a) Se solicita al titular presentar topografía de acuerdo con los lineamientos topográficos de la 

Dirección de obras Hidráulicas en su última versión, denominadas ETT-DOH, presentando 

planos de planta, perfil longitudinal y plano de perfiles transversales. Lo anterior de acuerdo 

con lo definido en la “Guía Trámite PAS artículo 157 RSEIA. 

 

b) En Anexo 9/PAS, se observa que no presenta el estudio de arrastre de sedimentos y estudio 

de socavaciones. Asimismo, no presenta planillas de cálculos, ni modelaciones hidráulicas, 

ni menciona si utilizará algún software para evaluar el comportamiento hidráulico del cauce 

donde pretende introducir la obra de abovedamiento. Por tanto, se solicita presentar estos 

antecedentes incluyendo los archivos digitales de modelación, planillas de cálculos, lo 

anterior para cumplir con los antecedentes definidos en la “Guía Trámite PAS artículo 157 

del RSEIA”. 

 

c) se solicita al titular que explique y justifique los tiempos de concentración presentados en la 

tabla 7 de la memoria de cálculo del PAS 157. Se observa que a mayor caudal se registra un 

aumento en el tiempo de concentración, esto resulta contradictorio ya que se esperaría que un 

mayor caudal provocara un efecto de impermeabilización en la superficie de escurrimiento, 

lo que debería tender a disminuir el tiempo de concentración. 

 

d) Se solicita explicar, aclarar y justificar porque considera el área aportante del nodo 3 en el 

cálculo de los caudales para los periodos de retorno, dado que su abovedamiento realiza la 

captación y canalización de las aguas en el nodo 2. 

 

e) Se aclara al titular que para la determinación del coeficiente de rugosidad deberá hacerlo 

mediante método de Cowan entregando un cuadro donde justifica cada parámetro asumido. 

Asimismo, los coeficientes de rugosidad deben atender a las características de cada situación 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2162945574

http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas
https://validador.sea.gob.cl/validar/2162945574


             
  

sin y con proyecto, considerando entonces que en la situación con proyecto tendrá un 

escenario de rugosidad distinto debido a la urbanización del proyecto. Esto último aplicará 

también para los coeficientes de escorrentía de la cuenca dado que sufrirán modificaciones 

atendiendo a lo anteriormente señalado. 

 

f) Se solicita al titular respecto al tiempo de concentración que utilice al menos otro método a 

fin de cotejar los resultados obtenidos en cualquier caso deberá adoptar los caudales más 

conservadores. Como un segundo método comparativo puede utilizar alguno de los expuestos 

en la Guía de diseño y especificaciones de infraestructura de aguas lluvias “(2005) del 

MINVU. 

 

g) Se solicita realizar el cálculo de caudales medios mensuales, justificando debidamente y 

detallando los cálculos de la metodología. 

 

 

3.2.1.  A raíz de que el titular no entrega más información acerca de las condiciones del suelo del 

sitio de almacenamiento de residuos sólidos industriales no peligrosos, se aclara que este por 

lo menos debe estar compactado y estabilizado y no estar ubicado en un suelo saturado. 

 

3.3. Tablas PAS 

 

Se solicita al titular presentar los Permisos Ambientales Sectoriales en la siguiente tabla: 

 
Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [Número] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar parte, obra o acción] 

Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la 

descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 

 
4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

4.1. Biota en el área de influencia 

En cuanto a la solicitud de información relativa a determinar la presencia y características de 

la biota presente en el área de influencia, el Titular presenta los resultados en el Estudio 

Hidrológico – Hidrogeológico (Anexo 16), en donde se identificaron tres sectores con 

características de humedal y cinco esteros sin nombre. En cuanto al levantamiento de 

información de fauna, se da cuenta del monitoreo en 3 puntos del Estero sin nombre 4, en 

época estival. De acuerdo con lo informado, “No se registra la presencia de cursos de agua o 

arroyos en los sectores.... Sin presencia de peces”.  

Al respecto se solicita levantar información sobre la fauna presente en dicho cuerpo de agua, 

en época de invierno con presencia de precipitaciones. Del mismo modo, deberá predecir y 

evaluar los impactos a generar sobre dicho objeto de protección. Se debe hacer mención que 

el canalizar dicho estero, no corresponde a una medida que evite su afectación, ya que el 

hábitat de las potenciales especies ahí presentes se verá alterado a partir de la implementación 

de dicha obra. 
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En relación con la respuesta entregada por el titular a la pregunta 28 del ICSARA, si bien el 

Titular reconoce y delimita el humedal que señala en el sector como “H2”, no indica la razón 

por la cual no considera el curso de agua (P10) como un humedal, cuando la presencia de 

agua es la principal característica que define estos ecosistemas. Asimismo, señala que, para 

evitar la alteración al curso de agua, este se "canalizará". Luego en la Respuesta a la 

observación Nº31 de este mismo ítem evalúa la significancia de los impactos sobre dicho 

curso de agua.  

De lo anterior, se solicita ampliar la información y entregar la justificación de la ausencia de 

humedal asociado al curso de agua, ya que dicha canalización se considera una obra del 

proyecto con posibilidad de generar impactos. En caso de cumplirse los criterios de 

delimitación, deberá incluir su superficie en el área de influencia de humedales y evaluar 

nuevamente los impactos, así como indicar la forma en que asegurará que se mantengan los 

criterios mínimos de sustentabilidad establecidos en el art.3º, letra a), del Reglamento de la 

Ley 21.202 (DS15/2020 del Ministerio del Medio Ambiente). 

4.2.  Identificación de los impactos ambientales 

 

Se solicita al Titular ampliar la información, identificando claramente los impactos 

ambientales para cada Objeto de Protección potencialmente afectado. ANÁLISIS DE 

OBJETO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL SEGÚN ART. 18, LETRA E) D.S. N°40/2012 

MMA., del Capítulo 4 de la DIA, y las observaciones contenidas en el presente ICSARA.  

 

Para una adecuada identificación y nombre de los impactos (aunque estos sean considerados 

como no significativos), se recomienda utilizar las guías y criterios publicados por el Servicio 

de Evaluación Ambiental, disponibles en www.sea.gob.cl. 

 

La información solicitada debe ser presentada en el siguiente formato: 

 
a) Salud de la población 

Tabla XX Salud de la población 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

b) Recursos naturales renovables: 

Suelo 

Tabla XX Suelo 

Impacto ambiental 1 

Nombre del Impacto  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Nombre del Impacto  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

Agua 

Tabla XX Agua 
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Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

Aire 

Tabla XX Aire 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

Biota: 

Flora 

Tabla XX Flora 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental n  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

Fauna 

Tabla XX Fauna 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

Otros elementos bióticos 

Tabla XX Otros elementos bióticos 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  
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c) Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Tabla XX Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

d) Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios 

prioritarios para la conservación 

Tabla XX Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios 

prioritarios para la conservación 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

e) Valor ambiental 

Tabla XX Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

f) Valor paisajístico y turístico 

Tabla XX Valor paisajístico y turístico 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

g) Patrimonio cultural 

Tabla XX Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  
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Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

 

 

5. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

5.1. En relación a la ficha resumen del Proyecto,  se solicita al Titular actualizar, rectificar y/o 

ampliar los antecedentes presentados, según corresponda, conforme y en virtud a las 

observaciones formuladas en el presente ICSARA y a las respuestas que se entreguen en la 

Adenda; esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 19°, literal f) del D.S. N°40/2012 del 

MMA, que ordena: “(…) Cada vez que, como consecuencia de la presentación de una Adenda, 

se aclare, rectifique o amplíe el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, se deberá 

anexar a dicha Adenda la actualización de las fichas que corresponda.”. Se indica al Titular 

que deberá presentar las fichas resumen en el presente proceso de evaluación, según formato 

adjunto, y en los términos señalados, para lo cual se solicita tener en presente lo siguiente: 

 

a) Se debe incorporar si el proyecto se ubica en una zona donde los componentes 

ambientales sean susceptibles a los efectos adversos del cambio climático, de qué 

forma el proyecto impacta componentes ambientales vulnerables y las medidas 

relacionadas. 

b) La información presentada en cada ficha debe coincidir plenamente con la 

información presentada en la DIA y con aquellas modificaciones que se establezcan 

para ésta, por las Adendas respectivas. 

c) Cuando en las fichas se presenten tablas, se debe poner bajo ella la fuente y 

referencia a la sección específica de la DIA, Adenda o Anexo de donde se está 

replicando la   información, considerando numeral o letra específica, sección o 

capítulo de la DIA o Adenda, y/o Anexo de la DIA o Adenda. Además, la 

información de la ficha debe estar autocontenida, es decir, no establecer 

solamente referencias a capítulos o anexos, sin informar contenido que requiere la 

ficha. 

 

5.2. Fichas Resumen:  
 

TABLA 1: ANTECEDENTES. 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

Titular [Nombre titular] 

RUT [RUT titular] 

Representante Legal [Nombre representante legal] 

RUT [RUT representante legal] 

Domicilio [Domicilio titular] 

Correo Electrónico [E-mail titular] 

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto [Nombre de proyecto] 

Descripción Breve [Breve descripción del proyecto] 

Objetivo [Objetivo del proyecto] 
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Tipología principal y secundaria [Tipología de ingreso al SEIA o ingreso voluntario] 

Monto de la Inversión [Cantidad total de dólares americanos (USD$)] 

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del 

inicio de la ejecución 

 

[indicar hito] 

Vida útil proyecto [años totales] 

LOCALIZACIÓN 

Región [Indicar región] 

Provincia [Indicar provincia(s)] 

Comuna [Indicar comuna(s)] 

Coordenadas Geográficas y UTM 

(Datum WGS84) 

[Tabla con los vértices del polígono de emplazamiento del proyecto] 

Superficie Total del Proyecto [Indicar superficie predial y superficie construida] 

 

Caminos de Acceso 

[Indicar la dirección y las vías utilizadas para acceder al predio del 

proyecto] 

 

Justificación de la Localización 

[Indicar los fundamentos de por qué el lugar de emplazamiento del 

proyecto] 

 

TABLA 2: PARTES, OBRAS Y ACCIONES. 

Partes y obras del proyecto / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

 

Nombre Descripción Carácter Fase 

 

 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo breve de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u obra, se 

debe indicar el polígono del área de 

intervención máxima de la parte/obra] 

[Parte/obra de carácter temporal, es 

aquella que sirve únicamente a la 

fase de construcción del proyecto y 

permanente son aquellas que sirven 

a la fase de operación o ambas 

fases] 

 

 

[Construcción, 

operación y/o cierre] 

 

[Nombre 

parte/obra n] 

[Texto descriptivo breve de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación y 

superficie…] 

 

[Temporal o permanente] 

[Construcción, 

operación 

y/o cierre] 

 

Acciones del proyecto / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción Fase 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo breve de la acción 1] [Construcción, operación y/o cierre] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo breve de la acción n] [Construcción, operación y/o cierre] 

 

TABLA 3: CRONOLOGÍA. 

Cronología de las fases del proyecto o actividad. 

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Fecha estimada de inicio. [día/mes/año] 

Parte, obra o acción que establece el inicio. [Indicar parte, obra o acción] 

Fecha estimada de término. [día/mes/año] 

Parte, obra o acción que establece el término. [Indicar parte, obra o acción] 

 

TABLA 4: MANO DE OBRA. 

Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción [Cantidad máxima de personas] 

Operación [Cantidad máxima de personas] 

Cierre [Cantidad máxima de personas] 

 

TABLA 5: SUMINISTROS. 

Suministros básicos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Suministro básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros semejantes] 

[Descripción breve, cualitativa y cuantitativa de cómo se proveerá el suministro básico 

1] 
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[Suministro básico n] [Descripción breve, cualitativa y cuantitativa de cómo se proveerá el suministro básico 

n,] 

 

TABLA 6: RECURSOS NATURALES A EXTRAER, EXPLOTAR O UTILIZAR. 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo breve señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

[Nombre del recurso n] [Texto descriptivo señalando si se contempla…] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

TABLA 7: EMISIONES Y RESIDUOS. 

Emisiones a la atmósfera / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

 

Emisiones a la atmósfera 

[Breve descripción de los resultados de la estimación de emisiones, sistema de 

abatimiento o control si se contempla] 

[Breve descripción de los resultados de la modelación de la calidad del aire] 

 

Emisiones líquidas / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por ejemplo, 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, 

entre otras.] 

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión o efluente n] […] 

 

Ruido / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

 

Otras emisiones [si corresponde] / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión n] […] 

Residuos no peligrosos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por ejemplo, 

residuo sólido domiciliario] 

 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo] 

[Nombre del residuo n] […] 

 

Residuos peligrosos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo] 

[Nombre del residuo n] […] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente / Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción breve del producto químico u otra sustancia 1, informando a lo menos su 

cantidad y manejo] 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n] 

 

[…] 

 

TABLA 8: PRODUCTOS GENERADOS. 
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Productos generados (si corresponde) / Fase [Operación] 

Nombre Descripción 

 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo incluyendo el 

transporte considerado para su entrega y despacho.] 

[Nombre del producto n] […] 

 

TABLA 9: ACTIVIDADES MANTENCIÓN Y CONSERVACIÓN. 

Actividades mantención y conservación (si corresponde) / Fase [Operación] 

Nombre Descripción 

[Nombre de la Mantención 1] [Describir la mantención] 

[Nombre de la Mantención n] […] 

 

TABLA 10: PLANES CONTINGENCIA Y EMERGENCIAS. 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Riesgo o contingencia [Breve descripción del riesgo] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[En el caso que el riesgo se genere debido a las características del lugar de 

emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo nombre, según 

corresponda] 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción breve de las acciones o medidas a implementar para prevenir, objetivo, 

plazos, lugar de implementación, oportunidad, indicador de cumplimiento] 

 

Forma de control y seguimiento 

[Forma de control y seguimiento de la acción o medida de prevención indicada 

anteriormente, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que permita acreditar su cumplimiento. Además, 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción breve de las acciones o medidas a implementar para controlar la 

emergencia, oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

[Plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su página web y 

eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, sólo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Referencia a documentos 

del expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria 

donde se presenta, según corresponda.] 

 

Se aclara al Titular que en el plan de contingencia se deben considerar las acciones o medidas a implementar para prevenir 

la contingencia; y, en el plan de emergencia, las acciones o medidas a implementar para controlar la emergencia. 

 

 

ARTÍCULO 11 DE LA LEY 19.300 Y ARTÍCULOS DEL 5 AL 10 DEL D.S. N°40/2012 DEL MMA. 

 

TABLA 11: ARTÍCULO 11 LETRA A) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°5 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones y 

residuos 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

 

Existencia de población cuya salud pudiera verse afectada 

[Indicar brevemente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse afectada. De no 

existir población en el área de influencia, se descarta de 

plano el riesgo para la salud] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta riesgo para la salud de la 

población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2162945574

https://validador.sea.gob.cl/validar/2162945574


             
  

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra a) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA] 

b) La superación de los valores de ruido establecidos en la 

normativa ambiental vigente. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra b) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA] 

c) La exposición a contaminantes debido al impacto de las 

emisiones y efluentes sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en caso de que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población de acuerdo con 

las letras anteriores. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra c) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA] 

d) La exposición a contaminantes debido al impacto generado 

por el manejo de residuos sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra d) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA] 

 

TABLA 12: ARTÍCULO 11 LETRA B) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°6 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta efectos adversos significativos 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

 

Recursos naturales renovables escasos, únicos o 

representativos. 

[Indicar brevemente si en el área de influencia 

existen recursos naturales renovables escasos, únicos o 

representativos.] 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra a) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o la existencia de un plan 

de recuperación, conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo señalado en el artículo 37 de la 

Ley 19.300. 

 

 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme 

se estable en la letra b) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA] 

c) La magnitud y duración del impacto del proyecto o 

actividad sobre el suelo, agua o aire en relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme 

se estable en la letra c) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA] 
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d) La superación de los valores de las concentraciones 

establecidas en las normas secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. En caso de que no 

sea posible evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo anterior, 

se considerará la magnitud y duración del efecto generado 

sobre la biota por el proyecto o actividad y su relación con la 

condición de línea de base. 

 

 

 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme 

se estable en la letra d) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA] 

e) La diferencia entre los niveles estimados de ruido con 

proyecto o actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del entorno donde se concentre 

fauna nativa asociada a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme 

se estable en la letra e) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA] 

f) El impacto generado por la utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme 

se estable en la letra f) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA] 

g) El impacto generado por el volumen o caudal de recursos 

hídricos a intervenir o explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso de los niveles 

de aguas subterráneas y superficiales. La evaluación de dicho 

impacto deberá considerar siempre la magnitud de la 

alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se generen fluctuaciones 

de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas. 

Áreas o zonas de humedales, estuarios y turberas que pudieren 

ser afectadas por el ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales. g.5. La superficie o volumen de 

un glaciar susceptible de modificarse. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme 

se estable en la letra g) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA] 

h) Los impactos que pueda generar la introducción de 

especies exóticas al territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme 

se estable en la letra h) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA] 

i) Los impactos generados por pérdida de resiliencia climática 

de los ecosistemas 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme 

se estable en la letra h) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA] 

 

TABLA 13: ARTÍCULO 11 LETRA C) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°7 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar nombre del impacto] 

Fase en que se presenta [Indicar parte, obra o acción] 

Existencia de grupos humanos en el área de influencia [Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano] 

Reasentamiento de comunidades humanas [Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del 

SEIA: 
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a) La intervención, uso o restricción al acceso de los recursos 

naturales utilizados como sustento 

económico del grupo o para cualquier otro uso tradicional, 

tales como uso medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos conforme se estable en 

la letra a) del artículo 7 del Reglamento del SEIA] 

 

b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, 

conectividad o el aumento significativo de los 

tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos conforme se estable en 

la letra b) del artículo 7 del Reglamento del SEIA] 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos conforme se estable en 

la letra c) del artículo 7 del Reglamento del SEIA] 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio o la 

manifestación de tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de arraigo 

o la cohesión social del grupo. 

Para los grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud de la alteración en sus 

formas de organización social particular. 

 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos conforme se estable en 

la letra d) del artículo 7 del Reglamento del SEIA] 

 

TABLA 14: ARTÍCULO 11 LETRA D) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°8 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor 

ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar si en el área de influencia existen poblaciones 

protegidas] 

 

Existencia de recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares y zona 

con valor ambiental 

[Indicar si en el área de influencia existen recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] se localización en o próxima a poblaciones, recursos 

y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

 

Susceptibilidad de afectar poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, magnitud o duración 

de la intervención en áreas donde ellas habitan] 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, se considerará la 

extensión, magnitud o duración de la intervención de sus 

partes, obras o acciones, así como de los impactos generados 

por el proyecto o actividad, teniendo en especial 

consideración los objetos de protección que se pretenden 

resguardar. 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares o 

territorios con valor ambiental] 

 

TABLA 15: ARTÍCULO 11 LETRA E) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°9 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de 

una zona 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 
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Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de valor turístico [Indicar si el área de influencia presenta valor turístico] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar si el área de influencia presenta valor paisajístico] 

De justificar que en el área o espacio geográfico [no] existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano la generación 

de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración significativa del valor 

paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se obstruye 

la visibilidad a una zona con valor paisajístico. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se genera o 

presenta alteración del valor paisajístico conforme se estable en la letra 

a) del artículo 9 del Reglamento del SEIA] 

b) La duración o la magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con valor paisajístico. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se genera o 

presenta alteración del valor paisajístico conforme se estable en la letra 

b) del artículo 9 del Reglamento del SEIA] 

La duración o magnitud en que se obstruya el 

acceso o se alteren zonas con valor turístico. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se genera o 

presenta alteración al valor turístico] 

 

TABLA 16: ARTÍCULO 11 LETRA F) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°10 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

 

Existencia de monumentos sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural. 

[Indicar si en el área de influencia tiene monumentos, sitios 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo 

el patrimonio cultural indígena y Monumentos Nacionales] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico [no] existe patrimonio cultural, se descarta de plano la generación o 

presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración de monumentos, sitios 

con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a 

lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional de aquellos 

definidos por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración al patrimonio cultural conforme 

se estable en la letra a) del artículo 10 del Reglamento del 

SEIA] 

b) La magnitud en que se modifique o deteriore en forma 

permanente construcciones, lugares o sitios que, por sus 

características constructivas, por su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido el patrimonio 

cultural indígena. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración al patrimonio cultural conforme 

se estable en la letra b) del artículo 10 del Reglamento del 

SEIA] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se lleven a cabo 

manifestaciones propias de la cultura o folclore de algún 

pueblo, comunidad o grupo humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las partes, obras y/o acciones del 

proyecto o actividad, considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración al patrimonio cultural conforme 

se estable en la letra c) del artículo 10 del Reglamento del 

SEIA] 

 

TABLA 17: NORMATIVAS. 

COMPONENTE/MATERIA: [Indicar componente o materia] 

Norma [Identificación de la norma] 

Fase del Proyecto a la que aplica o en la 

que se dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 
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Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma identificada.] 

Parte, obra, acción, emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

 

[Indicar parte, obra o acción] 

 

 

Forma de cumplimiento 

[La forma de implementación del cumplimiento normativo puede incluir, entre 

otros, metodología, procedimientos o 

acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda] 

 

*Indicador que acredita

 su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que ha dado cumplimiento a la norma. 

Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

 

 

Forma de control y seguimiento 

[Identificada por fase del proyecto] 

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, a objeto de verificar su ejecución en los plazos y 

forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y 

eventualmente otros, sólo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y 

son competentes) de informes y su contenido] 

 

*Se hace presente al Titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deben ser propuestos 

e incorporados por el Titular en la tabla precedente, deben ser precisos, atingentes y de fácil verificación en relación a la 

norma, es decir, no deben ser susceptibles de interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento 

parcial, es decir, se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros. Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los indicadores de cumplimiento deben 

diferenciarse por fase (construcción, operación y cierre), cuando corresponda, para evitar interpretaciones erradas. 

 

TABLA 18: PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES. 

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [Número] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar parte, obra o acción] 

Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la 

descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 

TABLA 19: COMPROMISOS VOLUNTARIOS. 

Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si aplica] [Indicar nombre del impacto] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción

 y justificación 

Objetivo: [Breve texto del objetivo de la medida] 

Descripción: [Breve texto descriptivo sobre el objetivo de la medida] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.] 

Lugar, forma y oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, 

parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que 

la descripción.] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una 

fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También 

puede indicarse la 

oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular o la 

ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite su cumplimiento [Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 
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Forma de control y seguimiento Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, 

plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros 

OAECA competente en la materia, sólo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación y son competentes) de informes y su contenido).] 

 

 

 
6. Compromisos Voluntarios 

 

En el Anexo 7 de la Adenda, se presentan 13 CAV, respecto de la tabla 5, el CAV Evitar la introducción 

de especies exóticas, en el punto Oportunidad no queda claro como controlará la expansión de 

especies exóticas, por lo que se solicita aclarar y ampliar la información. 

 

En cuanto al indicador se señala “se mantendrá registro fotográfico como indicador para acreditar el 

cumplimiento del CAV”, no es claro por lo que se solicita aclarar a que se refiere con registro 

fotográfico. 

 

En la justificación se señala “Al interior del emplazamiento del proyecto ya se ha identificado esta 

especie. Por lo tanto, se busca evitar su expansión…”, se solicita aclarar cómo se evitará su expansión. 

(por ejemplo: cada cuanto tiempo se harán revisiones, por lo que se solicita aclarar y ampliar. 

 

En la Tabla 6 Plan de monitoreo de niveles de ruido, en la justificación se señala” Lograr la evidencia 

de la reducción de los niveles de ruido con la implementación de la medida, se solicita al titular aclarar 

lo señalado. 

 

En la forma de control y seguimiento de este mismo CAV se señala “… entregar a la SMA el informe 

técnico en un plazo de 10 días hábiles” aclarar lo señalado, a que se refiere con la indicación del plazo 

de los 10 días, desde cuándo o a que etapa corresponde. 

 

En la Tabla 7 CAV Plan de mantenimiento de medidas de control de ruido, se señala en la descripción 

de esta tabla “… De esta manera se subsanarán a la brevedad en el caso de existir deterioro, evitando 

el aumento de los, (aclarar lo señalado subsanarán a la brevedad, (por ejemplo, semanal, diario…). 

 

En el punto Forma de este CAV se señala “Revisión mensual de las barreras acústicas, (se sugiere que 

la revisión sea semanal). Lo mismo para la revisión mensual de cubre vanos, es decir, que sea semanal. 

 

En la Tabla N° 8, en el punto Oportunidad se señal “contar con mayor probabilidad de disminuir los 

riesgos de dichas situaciones…” se solicita aclarar también. 

 

En la Tabla N° 9 CAV de cumplimiento de estándares de maquinarias, se solicita aclarar en el punto 

objetivo que señala “… con estándar de emisiones igual o mejor a 1991-STAGE I, informar que 

significa esa característica. 

 

En la descripción de la tabla N° 9 se señala “Poder mantener los niveles de emisiones atmosféricas 

establecidos en el Informe de estimación de emisiones atmosféricas, se solicita al Titular retirar la 

palabra “Poder”, ya que lo planteado en el informe se debe cumplir. 

 

En este mismo punto se señala “de esta forma se subsanarán, se detendrá su uso, evitando…”, se 

solicita aclarar.  

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2162945574

https://validador.sea.gob.cl/validar/2162945574


             
  

 En la misma tabla del CAV 9 en el Indicador que acredite cumplimiento dice “…Entrega d, …” no 

está completo. 

 

En la Tabla 12 del CAV Plan de Información a la comunidad en el punto Forma se señala que se 

realizarán distintas actividades para mantener la comunicación con la comunidad, pero no se señala 

de que forma la comunidad podrá entrar en contacto con representantes del proyecto se solicita  al 

titular mayor especificidad, por lo que se solicita  incorporar por ejemplo: a través de correo 

electrónico, telefónicamente o a través de un formulario porque podría darse el caso de que se 

produzcan molestias  a la comunidad aledaña, en cuanto a ruido y vibraciones, emisiones. 

 

En relación con lo señalado respecto de los CAV se solicita al titular presentar nuevamente dicho 

Anexo con todos los CAV y las modificaciones correspondientes. 

 
Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si aplica] [Indicar nombre del impacto] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción

 y justificación 

Objetivo: [Breve texto del objetivo de la medida] 

Descripción: [Breve texto descriptivo sobre el objetivo de la medida] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.] 

Lugar, forma y oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción.] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la 

oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular o la 

ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de 

embalse).] 

Indicador que acredite su cumplimiento [Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, sólo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y 

su contenido).] 

 
 

7. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental del Proyecto 

 

7.1. Instalaciones eléctricas 

 

Las instalaciones de electricidad que se proyecten, provisorias o permanentes, previo a su 

puesta en servicio, deberán ser declaradas ante esta Superintendencia, mediante instaladores 
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eléctricos de la Clase correspondiente, autorizados por ésta, según lo establecido en el DS N° 

92, de 1983, “Reglamento de Instaladores Eléctricos y de Electricistas de recintos de 

espectáculos públicos”, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de acuerdo 

al procedimiento establecido en la Resolución Exenta SEC N° 1128, de 2006, “Establece 

Procedimientos y Plazos de Tramitación para la presentación de las Declaraciones que indica, 

deja sin efecto Resolución Exenta Nº 2082, del 15 de diciembre de 2005, y Modifica 

Resolución Exenta Nº 796 del 02 de Junio de 2006, ambas de esta Superintendencia”, y el 

Trámite Eléctrico TE1 “Declaración de Instalación Eléctrica Interior”. 

 

7.2. Instalaciones de combustibles líquidos  

 

El almacenamiento y abastecimiento de combustibles líquidos para la maquinaria pesada y 

de transporte que se utilice en la obra, y los generadores eléctricos, deberán cumplir con los 

requerimientos establecidos en el Decreto Supremo N° 160 de 2008, del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, “Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y 

Operaciones de Producción y Refinación, Transporte, Almacenamiento, Distribución y 

Abastecimiento de Combustibles Líquidos”.  

 

Los grupos electrógenos de una potencia igual o inferior a 500 kW, deberán contar con su 

correspondiente Certificación de Aprobación emitida por un Organismo de Certificación 

autorizado por esta Superintendencia, para tal efecto, de acuerdo con lo establecido en el 

Decreto Supremo N° 298, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

que aprueba el “Reglamento para la Certificación de Productos Eléctricos y de 

Combustibles”.  

 

Respecto de los tanques de petróleo diesel, el titular deberá declarar la instalación asociada a 

dichos tanques ante esta Superintendencia, mediante personas naturales o jurídicas con los 

conocimientos y competencias necesarios para ello, de acuerdo a los procedimientos de 

Notificación de Obras (Oficio Circular SEC N° 2083 de 1998) y al establecido en la 

Resolución Exenta SEC N° 1128, de 2006, mencionada en el numeral 1 precedente, y el 

Trámite de Combustibles TC4 “Declaración de Instalaciones de Combustibles Líquidos”. 

 

7.3. Instalaciones de gas 

 

Para el caso que se utilicen tanques de almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo (GLP), 

deberán contar con su correspondiente Certificado de Fabricación o de Inspección, 

dependiendo si éste es nuevo o usado, según el Protocolo de Análisis y/o Ensayos de 

Productos de Gas PC SEC N° 59 “Estanques de Almacenamiento para Gases Licuados de 

Petróleo” o NCh2427.Of2004 MOD.2005 “Gases licuados de petróleo - Tanques 

estacionarios de presión para el almacenamiento de GLP - Inspección periódica, reparación 

y modificación”, respectivamente, emitido por un Organismo de Certificación y/o Inspección, 

según corresponda, autorizado por esta Superintendencia. 
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Las instalaciones de GLP, deberán cumplir con el Decreto Supremo N° 108, de 2013, del 

Ministerio de Energía, “Reglamento de Seguridad para las instalaciones de almacenamiento 

transporte y distribución de gas licuado de petróleo y operaciones asociadas”, deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución SEC N° 1250, de 2010, que establece 

el “Procedimiento de Certificación, Inspección y Verificación de Instalaciones Interiores de 

Gas del tipo Domiciliario y Comercial”, instalación que el titular deberá declarar ante esta 

Superintendencia, mediante un Instalador de Gas Clase 1, según lo establecido en el DS N° 

191, de 1996, “Aprueba Reglamento de Instaladores de Gas”, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, con licencia vigente de SEC, de acuerdo a los procedimientos de 

Notificación de Obras (Oficio Circular SEC N° 2083 de 1998), al establecido en la 

Resolución Exenta SEC N° 1128, de 2006, “Establece Procedimientos y Plazos de 

Tramitación para la presentación de las Declaraciones que indica, deja sin efecto Resolución 

Exenta Nº 2082, del 15 de Diciembre de 2005, y Modifica Resolución Exenta Nº 796 del 02 

de Junio de 2006, ambas de esta Superintendencia”, los Trámite de Combustibles TC2 

“Central de GLP y red de Distribución de GLP en Media Presión” y TC7 “Declaración de 

Instalaciones Interiores Industriales”, según corresponda. 

 

La reglamentación citada precedentemente se encuentra disponible en el sitio WEB 

institucional de SEC (www.sec.cl). 

 

7.4. Notificación a Sernapesca 

 

Debe quedar consignado en los antecedentes del permiso, la notificación al Sernapesca de 

dicha actividad. Para lo anterior, se debe notificar mediante un correo electrónico y una carta 

certificada dirigida al Director Regional de la región donde se ejecutará la actividad, con un 

plazo mínimo de anticipación de 7 días antes que se ejecute la actividad de rescate y 

relocalización. La información respecto de la dirección de envío, correos y contacto para 

efectos de enviar la notificación están consignadas en el sitio de dominio 

electrónico  http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas. 
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